
DECRETO DE LA ALCALDIA

Vista la propuesta del Director General de Hacienda de fecha 3 de marzode 2023 

con  6NGG3SZ35TJZ3J94S395LKPWS  sobre  incorporación  de  remanentes  de  crédito  al 

Presupuesto del ejercicio 2023, del siguiente tenor literal:

“En  relación  con  el  expediente  relativo  a  Incorporación  de  remanente  de  crédito  y  en 

cumplimiento de la Providencia del Sr. Concejal-delegado de Hacienda, emito el siguiente 

informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Constan en el expediente los siguientes documentos

PRIMERO. Propuesta suscrita por el concejal delegado de fecha 2 de marzo de 2023,  de 

incoación  de  expediente  de  incorporación  de  remantes  de  crédito  con  C.S.V. 

55W57EWXS6YT4TRZEP6DDTPQF

SEGUNDO. Con  fecha  3  de  marzo,  se  emitió  certificado  de  existencia  de  saldos  para 

incorporación de remanentes C.S.V. F3FT9R2XTTCW2STQXM9TNXF55

TERCERO. Con  3  de  marzo  de  2023,  se  emitió  informe  de  Intervención  Con  C.S.V. 

744ZCZPWJ7NNN67C4Q75NG5F3 sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir 

en el que se informó favorablemente  la propuesta de la Concejalía de Hacienda 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE

 La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

 — Los artículos 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— El artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria,  en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

— Los  artículos  42 y  175  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  régimen 

jurídico  de  las  entidades  locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 

noviembre.

— Los artículos 21.1.f) y 22.2.a), e) y 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local.

— Los artículos 9.d), 34, 47, 48 y 98 a 100 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el 

que  se  desarrolla  el  Capítulo  I  del  Título  VI  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre, 
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Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2013,  relativo  al  Sistema Europeo de Cuentas Nacionales  y Regionales  de la  Unión 

Europea (SEC-10).

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

presupuestos de las entidades locales.

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

— El artículo 28.j)  de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,  acceso a la 

información pública y buen gobierno.

— El artículo 4.1.b).2.º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional.

— Base 10ª de las Bases de ejecución del Presupuesto

Visto cuanto antecede,  se considera  que el  expediente  ha seguido la  tramitación 

establecida en la Legislación aplicable,  procediendo su aprobación por el  Sr.  Alcalde de 

conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto.”

HE RESUELTO:

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de incorporación de remanente de créditos n.º2/2023, de 

acuerdo al siguiente detalle:

 1º)  Incorporar  los  siguientes  remanentes  de  crédito  del  ejercicio  2022  para  el  vigente 

ejercicio 2023:

 

ORG PRO ECON DENOMINACION SALDO €

11 165 6330127
Invers. reposición maquinaria, inst. y utillaje (Obras 
alumbrado)

13.908,54

11
153

2
6110427 Obras infraestruc. Ejec. Aval Hermanos Culiañez 2.163,00

10 171 6010227 Ejecución subsidiaria zona verde Los Balcones 3.261,05

11 164 6220028 Inv. nueva asoc. funcionam. serv. en edificios y otras constr. 157,27

11
153

2
6110128 Inversión reposición infraestructuras y b.d.u.g. 9.770,25 C
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1 151 6270029 Inversión nueva funcionamiento servicios. Proyectos 10.069,95

4 342 6220029
Inversión  nueva  funcionamiento  servicios  edificios  y  otras 
const.

263.155,39

1 151 6270030 Proyectos. Urbanismo 27.272,16

2 920 6260030 Equipos proceso de información. Administración General 1.645,05

1 151 6090230
Bordillos  pavimentación  C/  Concordia.  Aval  Logann 
Mediterranea, S.L.

4.795,98

8 161 6330131
Renov.  y  amp.  agua  Delfina  Viudes  desde  R.  Mazón  a 
Aquopolis

146.123,98

1 150 22731
Ejecución subsidiaria  estudios previos  y  proyecto  Edif.  La 
Ballena

67.000,00

1 151 6090132 Apertura de zanja C/ Mª. Parodi Aval Hnos. Culiañez 76.096,62

11 165 6330032
Obra alumbrado público Av. Corcega Aval Const. y Prom. El 
Molino. S.L.

12.693,38

1 151 6090032
Servicios urbanist.  C/  Sauce esq.  C/  Alamo Avales Prom. 
Tujumar, S.L.

13.923,95

2 920 6220033 Edificios y otras construcciones. Admón General 46.117,19

13 241 6111933
Inversiones de reposición en infraestructuras. Fomento del 
Empleo

97.224,41

11 165 6190034 Otras inversiones de reposición en infraestructura 92.789,56

7
332

2
6320034 Inversión reposición edificios y otras construcciones 122.946,73

11
153

2
6190035 Otras inversiones de reposición en infraestructura 2.217,67

1 151 6000035 Inversión nueva en terrenos para serv. de Urbanismo 9.444,22

3 491 6270038 Lote 1 plataforma Administración Electrónica 533.333,33

12 130 6320040 Reparación extraordinaria de edificios y otras construcciones 64.462,00

12 133 6090040 Sistema estacionamiento controlado Ramón Gallud 18.010,85

1 150 6240040 Elementos de transporte 31.443,76

1 150 6250040 Inversión nueva en mobiliario 2.500,00

1 150 6320040 Reparación extraordinaria de edificios y otras construcciones 5.997,38

11
153

2
6190740

Redacción  proyectos  construcción  pasos  accesibles  para 
peatones

1.270,50

11
153

2
6190840

Redacción  proyecto  remodelación  Via  Verde  (Ptos. 
Participativos)

29.040,00
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11
153

2
6190940 Redacción proyecto remodelación de las Torretas 91.000,00

11
153

2
6191004

Redacción proyecto reforma Museo Semana Santa Tomás 
Valcarcel

225.000,00

11
153

2
6250040 Inversión nueva en mobiliario 9.869,91

11 164 6220040 Nichos en el Cementerio Municipal 3.250,72

11 164 6240140 Furgoneta plataforma elevadora 12.412,00

10 171 6190640 Construcción del Parque de la Siesta 2.471.655,45

10 171 6240040 Elementos de transporte 9.945,98

13 241 6190040
"Otras inversiones de reposición de infraestructuras y bienes 
destinados al uso general"

180.400,00

4 340 6240040 Elementos de transporte 25.887,00

4 342 6220140 Redacción proyecto nueva piscina 101.193,44

4 342 6320040 Reparación extraordinaria de edificios y otras construcciones 281.388,18

6 933 6220140 Proyecto Museo del Mar y de La Sal 291.046,00

6 933 6320040 Reparación extraordinaria de edificios y otras construcciones 290.029,07

6 933 6320140 Proyecto Remodelación Eras de la Sal 113.389,43

12 130 6220041 Ampliación Comisaría de Policía (REM) 65.000,00

12 130 6230041 Maquinaria, instalaciones técnicas y utill. (REM) 3.793,45

12 130 6320041
Reparación extraordinaria de edificios y otras construcciones 
(REM)

64.462,00

12 132 6230241 Armamento Policia (REM) 108.900,00

12 135 6240041 Elementos de transporte. (REM) 14.765,09

1 150 6250041 Mobiliario. (REM) 2.500,00

1 150 6320041
Reparación extraordinaria de edificios y otras construcciones 
(REM)

42.000,00

1 150 6410141 Implantación de SIG (REM) 30.000,00

1
152

1
6090041 Plan municipal de vivienda (REM) 300.000,00

11
153

2
6190141 Reurbanización Playa de Los Locos (REM) 106.117,97
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11
153

2
6190241 Corredor verde y carriles bici (REM) 20.000,00

11
153

2
6190441

Redacción proyecto repavimentacion y reparacion Paseo La 
Mata (REM)

40.189,48

11
153

2
6190541 Remodelación Paseo de la Libertad (REM) 100.000,00

11
153

2
6190641 Redacción Proyecto Remodelación Paseos (REM) 184.902,50

11
153

2
6190741

Rehabilitación  calles  transversales  entre  C.  Rodas  y  R. 
Gallud y reasfaltado R. Gallud (REM)

18.150,00

11
153

2
6191041 Redacción proyecto reforma Museo Tomas Valcarcel (REM) 18.000,00

11
153

2
6220841

Remodelación  Plaza  de  Oriente  y  ejecución  de  pista 
deportiva (REM)

74.821,20

11 164 6220041 Nichos en el Cementerio Municipal (REM) 34.910,78

11 164 6220141 Ampliación de cementerios (REM) 360.000,00

11 164 6320041
Reparación extraordinaria de edificios y otras construcciones 
(REM)

18.150,00

11 165 6190241 Redacción proyectos para inversiones (REM) 95.765,00

10 171 6190741 Zona verde Los Altos (REM) 40.000,00

10 171 6193441 Juegos infantiles (REM) 397.012,51

10 171 6240041 Elementos de transporte (REM) 11.121,93

10 171 6250141 Pérgolas para personas con movilidad reducida (REM) 40.000,00

8 173 6230341 Pasarelas en Playas (REM) 21.489,60

8 173 6230441 Plataformas móviles (REM) 90.000,00

8 173 6320241 Casetas de socorrismo (REM) 315.000,00

9
231

0
6230041 Proyector (REM) 1.200,00

9
231

0
6240041 Elementos de transporte (REM) 827,16

9
231

0
6250041 Inversión nueva en Mobiliario (REM) 20.000,00

9
231

0
6320041 nversión de repos. edif. y otras const. (A/Acond) (REM) 1.539,80

13 241 6260041 Equipos para proceso de información (REM) 9.018,32

13 241 6322141 Centro Escuela de Oficios (REM) 2.300.000,00
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4 311 6240041 Elementos de transporte (REM) 7.029,57

3 320 6250041 Inversión nueva en Mobiliario. (REM) 3.000,00

3 320 6260041 Equipos para procesos de información. (REM) 3.000,00

3 321 6320041 Reparación pistas deportivas Salvador Ruso (REM) 38.000,00

3 321 6322141
Reparación de sistema de desagüe Ntra. Sra. del Rosario 
(REM)

60.000,00

3 321 6330241
Proyecto  y  adecuación  de  aires  acondicionados  de 
diferentes colegios (REM)

35.388,99

7
337

1
6230041 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. (REM) 10.000,00

7
337

1
6250041 Inversión nueva en Mobiliario. (REM) 8.000,00

5 338 6890041 Elementos de artesanía navideña (REM) 1.819,02

4 342 6240041 Elementos de transporte. (REM) 2.000,00

8
431

3
6190041

Otras inversiones de reposición de infraestructuras y bienes 
destinados al uso general (REM)

35.000,00

8 442 6220041
Redacción  proyecto  Estación  de  Autobuses  y  accesos 
(REM)

60.500,00

3 491 6260041
Administración  electrónica  y  sociedad  de  la  información 
(REM)

619.892,00

2 912 6190741 Renovación de Sala de Prensa (REM) 33.500,00

2 912 6230041 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. (REM) 3.861,01

2 920 6240041 Elementos de transporte. (REM) 13.884,30

2 920 6250041 Inversión nueva en mobiliario. (REM) 11.847,44

3 928 6230041 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. (REM) 330,80

3 928 6260141 Equipamiento ampliación sistema VIRIATO (REM) 28.000,00

3 928 6390041 Mejoras de centro de datos 195.238,96

3 928 6410241 Soporte y mantenimiento del Padrón Municipal 70.000,00

3 928 6411741 Licencias de software 20.000,00

3 928 6411841 Adquisición de hardware 30.145,38

13 931 6250041 Inversión nueva en mobiliario (REM) 13.471,20
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6 933 6230041 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. (REM) 110.770,29

6 933 6250041 Inversión nueva en Mobiliario. (REM) 20.972,45

6 933 6320041 Remodelación Eras de la Sal (REM) 35.000,00

6 933 6320241
Reparación y  acondicionamiento CIS y Museo de Historia 
Natural (REM)

138.928,50

11 160 6090100
Redacción  proyectos  sistemas  urbanos  de  drenaje  (Plan 
Renhace)

580.092,00

9
231

1
22780 Actuaciones Pacto Violencia de Género 2022/2023 100.201,56

9
231

1
20301

Arrendamientos  de  maquinaria,  instalaciones  y  utillaje 
proyecto  "Bolsas de cuidado profesional para familias con 
hijos e hijas menores de 14 años"

30.000,00

9
231

1
22691

Otros gastos diversos  "Bolsas de cuidado profesional para 
familias con hijos e hijas menores de 14 años

88.589,22

9
231

1
22790

Contratos  servicios  "Bolsas  de  cuidado  profesional  para 
familias con hijos e hijas menores de 14 años

89.108,39

3 491 6275000

Automatización de procesos para la mejora de la calidad de 
los  servicios  que  se  presta  a  ciudadanos  y  empresas 
(Mecanismo de Recuperación  y  Resiliencia)  ciudadanos y 
empresas

124.808,71

3 491 6275100
Implantación de un centro de operaciones de ciberseguridad 
(Mecanismo de Recuperación y Resiliencia)

32.672,79

11 160 22792
Servicio de funcionamiento y mantenimiento del sistema de 
saneamiento y depuración de Torrevieja. Ejercicio 2022

301.160,22

 2º) Financiar la expresada incorporación con los recursos siguientes:

CODIGO FINANCIADOR Saldo

1 Préstamo BBVA 761,6 (Decreto Alcaldía 31/07/2000) 339,14
2 Préstamo CAM 1.241 (Comisión Gobierno 22/12/2000) 905,97
3 Préstamo BCL 996,5 (Comisión Gobierno 14/11/2000) 586,39
4 Préstamo CAM 2.139 (Pleno 28/11/1998) 989,04
5 Préstamo BCL 512 (Pleno 11/04/1997) 9.907,23
6 Préstamo BCL 1.020 (Pleno 01/06/1998) 60,45
7 Préstamo CAJAMAR 3.876,5 (Decreto Alcal. 29/12/2014) 215.736,29
8 Ejecución aval / fianza 74.646,29
9 Enajenación parcela seg. Social 60,45
11 Préstamo BBVA 6.300 (Decreto Alcaldía 06/09/2004) 14.423,49
12 Aportación AGAMED fondo renovación 146.123,98
13 Ingresos de particulares / empresas 114.757,67
14 Préstamo BBVA 2.472,1 (D.A. 19/10/2005) 1.390,98
15 Préstamo CAM 5.387,7 (D.A. 10/06/2005) 39.639,95
16 Préstamo CAM 6.400,0 (D.A. 30/05/2007) 50.838,05
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17 Préstamo BBVA 6.000 (Junta Gob. Local 14/02/2008) 45.229,16
18 Préstamo CAJA MADRID 6.000 (Junta Gob.Loc.23/01/2009) 295.479,93
21 Banco Mare Nostrum 2015 11.661,89
22 Préstamo BBVA 2018 2.486,6 (D.A. 24/07/2018) 533.333,33
23 Prestamo Lieberbank inversiones 2020 4.259.191,67
24 Prestamo Lieberbank inversiones 2021 6.559.216,70
25 Subvención G.V. Plan Renhace 580.092,00
26 Subvención Pacto Violencia de Genero 100.201,56

27 Subv. Proyecto "Bolsas de cuidado profesional para familias con hijos e hijas menores de 
14 años" 207.697,61

28 AYUDAS  PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN EN EL ÁMBITO DE 
LAS ADMINISTRACIONES ENTIDADES LOCALES (MRR) 157.481,50
Subvencion funcionamiento EDAR 2022 301.160,22

TOTAL................................................... 13.721.150,94
 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la primera 

sesión ordinaria que éste celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del 

Real Decreto 2568/1986.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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